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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA 'ECONÓMICA 
. \ EXPEDIENTE NO, UCE/OPC-009-2014 

SERVICidS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓV)L DE MtXICO, S. DE R.L DE C.V> / 
Nll TELECOM, S. DE R.L DE C.V. 

\ 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TEJECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE, EN MATERIA DE,COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA OPERACIÓN RADICADA BAJO EL EXPEDIENTE NO: UCE/OPC-009c 
2014, NOTIFICADA PÓR SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S, QE 
R.L DE C.V. Y Nll TELECOM, S. DE R. L. DE C,V, 

ANTECEDENTES \ 

- ~ 
l. Con fecha oncé de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de· la 

Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adlcionqn diversas 
dlsposl9iones de los artículos 6°,_ ?"; 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la, Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia' de 
telecomunicaciones" (Decreto), que creó al.. Instituto Fe<t!eral de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente .·de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
CPEUM y en los términos-que fijen las leyes, así como ser autoridad en materia de 
competencia económico en Michos se9tores. ¡ 

11. eón lecha diez de septiembre de dos mil trece quedó lntegrqdo el lnstitúto, en 
tér([llnos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto,.mediante la ~ 
ratificación, por porte del Senado de la República, de los propuestas realizados Li¡ 

111. 

1 

por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los Comisionados que 
Integran el Pleno del instituto, y la designación de su Presidente. 

i 

Con fecha veintitrés de septiembre dé· dos mil trece se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgónlco del instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto), a través 
del cual se doto de competencia a los unidades o<;lmlnlstrotllios paro ejercer Id$ 

facultades qonstltuclonales y legales del Instituto, y, para . ejecutar los\ 
procedimientos a su cargo. 

/; 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATEIM DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/OPC-009-2014 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Nll THECOM, S. DE !<.L. DE C.V. 

'. ) 
De acuerdo con lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo SépTimo Tiansitorio 
del Decreto. en el 1upuesto de que no se hayan realizado las adecuaciones al 
marco jurídico derivadas de la propia reforme{ a la fecha de la integración del 
Instituto, este eJ~:rcerá sus atribuciones conforme a lo dispu<?sto por el Decreto y. 
en ·IQ que no se oponga a ésta. en las leyes vigen'tes en materia de competencia' 
económica. radiodifusión y telecomunicaciones. 

V. Mediante escrito y anexos presentados ante la Oficialía de Partes del Instituto e) 
once de abril de dos mil ¡catorce, los representantes legales de Servicios de 
Radiocomunicación Móvil de México. S. de R.L. de C.V. (SRM) y NI/ Telecom, S. de 
R.L. de C.V.·(N/1 Telecom) solicitaron la opiniór\ favorable (Solicitud de Opinión) en 
materia de competencia económica para rel'llizar una operación (Operación) 
consistente en la cesión por parte de SRM. a favor de Nll Telecom, de los derechos 
y obligaciones de: ' ! 

(a) las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos detern)inados en la banda de 800 MHz. así 
como para Instalar. operbr y explotar und red pública de telecomunicaciones; 
y' 

(b) ur;r permiso de telecomunicaciones para ~nstalar y operar 44 enlaces privados 
\ de microondas err los estados dé Jalisco, Nayarlt. Sonora. Sinaloq y Baja 

"- 1, California. 2 

\ \ 

VI. Mediante 
1
acuerdo,de veintidós de abril 

1
de dos 1mll catorce, notificado 

personalmente el mismo día. y publicado en listas el veintitrés/de abril del mismo 
año,! se registró la ;radicación del· escrito y anexos presentados en el libro dri 
gobierno de la Unidad de Competencia Económica (UCE) bajo el número de 
ex'pediente UCE/OPC-009-2014. / / · . 

' 

.' 1 ,. 
J 

1 Los servicios que puede prestar son: 1) el servicio local lnalámbri6o móvil de voz, datos y 
video; ii) el servicio móvil d¡3 radiocomunicación especializada de fioiillas; y 111) el servicio de 
transmisión de datos en cualquiera eje sus modalidades. 
2 Sólo pueden ser utilizados en comunicaciones relacionadas con la preStación del servicio 
móvil de radlocomunlcaclgn especializado de flotillas. · - " ?uo 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/OP~-Oo9-20l4 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Nll TELECOM, S. DE R. L. DE C.V. 

VIl. La Solicitud de Opinión se turnó a la Dirección General 
1
de Concentraciones .y 

Condiciones de Competencia (DGCCC) py¡ra su trámite en términos del artículo 
33 bis 1 de la Ley Federal de Competencia Econó¡;nlcai(LFCE). 

' / 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes 

/ 

/ CONSIDERANDOS 
\ 

PRIMERO. Facultades del instituto 1 
'~- '-. ) 

_ SRM y Nll Telecom solicitan opinión favorable en materia de competencia 
·· econ(imica de .conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Feder¿l de 

Telecomunicaciones, en lo referente a las condiciones que deben cumplirse para el '
traspaso de concesiones y permisos para . la prestación <;le servicios de 
telecomunicaciones. 

i 

De conformidad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
/ . 

artículo 28 de la CPEUM, reformado mediante el Decreto, el Instituto es la autoridad 
en materia de competencia económi9a en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá\ en forma exclusiva las facultades 
previstas en la LFCE. , 

1 

. Bdjo tal ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la Solicitud de Opinión, toda vez que la 
Operación consiste en una cesión de derechos y obligaciones de títulos de 
concesión y de permisos en materia de telecomunicaciones. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el presente procedimiento ~e tramita conforme a lo 
establecido en los artículos 24, fracciones XVI y XIX, y 33 bis 1; de la LFCE; a;;í como 56, 
fracción IV, 58 y 59 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
(RLFCE). '- ' 

/ 

3/9 

/ 



\ 
) 

\ 

/ 

PLENO DEL )NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATEI<IA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

' EXPEDIENTE NO. UCE/OPC-009-2014 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. Dll: R.L. DE c;;.V. 

Nll TELECOM, S. DE IU. DE C.V. 

SEGUNDO. Operación 
1 

) \ 
\ \ 
La Operación sobre la cual se solicita la opinión en materia de competencia 
económicaconsisteer;Jo Tiguiente: _ 

• Nll Telecom (cesionario) adquiere de SRM (cedente). mediante un contrato de 
cesión los derechos y obligaciones de las concesiones para usbr, 

\ aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espe<Otro radioeléctrico para 
usos determinados en la banda de 800 MHz; así como para Instalar, operar, 
explotar una red pútílica de telecomunlcacio.nes; 

\ 

Los servicios que puede prestar al amp,aro de las concesiones son: 1) el servicio 
local inalámbrico móvil de voz_ datos y video; ii) el seNicio móvil de 
Tadlocomunlcaclón especializada de flotillas; y 111) el servlcio de transmisión de '· 
datos en cualquiera de sus modalidades. 

1• También adquiere de SRM los derechos y obligaciones de un permiso de 
telecomunicaciones pargJnstalar y operar 44 enlaces ¡frivados de microondas en 
los estados de Jalisco, Nayarlt Sonora. Sinaloa y Baja California. 

En el expediente consta el contrato de cesión de derechos y· obligaciones. el cual 
Incorpora como condición suspensiva la obtención de autorización por pqrte del 
Instituto en materia de competencia económlca.3 

1 1 
De conformidad con la Información del expediente. el valor de la Operación es de 
lliiiiiiiiiiiiiii!IIIIIIIIIIIIIIIDIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII.4 Este monto no act~aliza los umbrales _$stablecldos en 
al arflculo 2Q de la LFCE.5 1 

/ 

1 
3 Foja\23 del expediente UCE/OPC~9-2014 

j 

( 

'Foja 05 del expediente UCE/OPC-009-2014. . 
5 De acuerdo con el salarlo mínimo general vlbente en \el Distrito Federal en el año dos mil 1/ 
catorce, el umbral correspondiente a¡las fracckmes fy 11 es de 1,211.2 millones de pesos y para ( ¡/( · 

1 

la fracción 111, en su primera parte. de 565.2 millones de !)>esos. · 1 /' 

\ -- \ ~ _4/9" ~ 
/ y 1 

*lnform~ción confidencial, de conformidad-'éon el articulo 31 bis, fracción 11, de la Ley Federal.de:Competencia Económica. 
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TELECOMUNICACIONES/ 

PLENO DEL INSTITUTO ~EDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
. 1 OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

_ EXPEDIENTE NO. UCE/OPC-009-2014 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 

l Nll TELECOM, S. DE R.L. DE C.V. 

TERCERO. Anóllsls de la Operación 

Las partes 
\ 

Servicios de RadiocomunicaCión Móvil de México, S. de R.L de C.V. (SRM). Es una 
sociedad concesionaria del servicio de radiocomunic;ación móvil especializado dé 
flotillas, así como p§?fmisionaria de enlaces microondas. \ 

Actualmente, SRM cuenta con concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para us'bs determinados en la banda 'de 
800 MHz. así como para it!Stalar, operar: explotar una red pública de 
teiedomunlcaciones. Asimismo es titular de un permiso de telecomunicaciones para 
Instalar y operar 44 enlaces privados de microondas en los estados de Jalisco, 
Nayarlt Sonora, SlnaiÓa y Baja California. Estos enlaces sólo pueden ser utilizados en 
comunicaciones relacionadas cqn la prestación del servicio móvil de 
radlocómunlcaClón especializado de flotillas. 

De acuerdo con el título de concesión que en su momento se otorgó, las 
\ C(]racterísticas técnicas más relevantes para la operación de las bandas de 800 MHz 

que se otorgaron son: i) 45 MHz de separación entre las f~ecuencias de transmisión y 

' 
recepción; y 11) 25 KHz de ancho de banda por canal. · · .¡ 

Las concesiones que detenta esta émpresa la amparan para prestar los siguientes 
servicios: 1 

/ 

1) 

11) 

111) 

lv) 

Acceso inalámbrico móvil \ 

/ Local Inalámbrico móvil de voz, datos y video; 
\ 

Móvil do radiocomunicación especlallza6a de flotillas; y 

Transmisión-de datos en cualquiera de sus modali0ades .. . . 

Por su parte,. el permiso otorgado a SRM para la operación de ios 44 enlaces tiene las 
siguientes características técnicas: i) Operaclón en la banda de 7GHz; 11) 480 canales 

/ 5/9 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONOMICA 

' EXPEDIENTE NO. UCE/OPC-D09-2014 
SERVICIOS DE RADIOCOM~NICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 

/ ¡ NI! TELECOM, S. DE R. L. DE C.V. 
\ 

.por enlace; y iii) 34 Mb/s de velocidad de transmisión para todo~ los enlaces 
autorlzados.6 

1 . ~ 
Nll Telecom es una socledacj concesionaria del servicio de radiocomunicación móvil 
especializado de flotillas y perrnisionaria de enlaces microol1das. · / 

Nll Telecom es titular de diversas concesiones ¡para usar, aprovechar ,y Bxplotar 
bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para usos determinádos en la 
banda de 800 MHz; así como para Instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones. Las. concesiones que detenta esta empresa amparan la 

\ 

prestación de los siguientes servicios: ' 

1) ·• Acceso lnalómbrléo móvil; 
1 

ii) ·• Local inalómbrlco móvil de voz, datos y video; 
/ . 

iii) Móvil de radiocornunicaclón especializada de flotillas; y 

lv) Transmisión de datos en cualquiera de su~ modalidades. 

Adicionalmente, es titular de un permiso para operar 21 enlaces privados .de 
microondas en los estados de Querétaro, Guonajuato, San Luis Potosí, Nuevo León, 
Coa huila y Tamaulipas; éstos sólo pueden ser utll[zados en 

1 
comunicaciones 

relacionadas con la prestación del servicio móvil de radiocomúnicación 
especializado de flotillas, 

1 
'• 

Las par.tes afirman que SRM y Nll Telecom nArt"'""'' 

i Nextel de México, S.A. de C.V. 
JnkY1rolnr'"'" NAYI"''"' A•::oJnti!IUcJclón se presenta el porcentaje accionarlo que 

tiene Comunicaciones Nextei de las empresas Involucradas en la transacción: 
J . 

\ -- '· 

6 Anexo 2.2 del escrito Inicial de SRM y NI! Telecom. Foja 32 del expediente UCE/OPC-009 .. 2014. 

¡11 

fr 
7 Foja 01 del expedient: UCE/OPC-009-2014 

1 

/ ~ 

6/y---
*Información confidencial, de conformidad con el articulo 31 bis, fracción 11, de la Ley. Federal de Competencia Económica. 

1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERI~ DECOMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. UCE/OPC"009"2014 

SERVICIOS DE I<ADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
Nll TELECOM, S. DE !U. DE C.V. 

Fuente: Elaboración propia con Información del expediente UCE/OPC~009~2014 en foja 11. 

Comunicaciones Nextel es subsidiaria Indirecta de Nll 
Holdings lnc. CJ_Ue a su vez: es una sociedad 1 en Unidos y 
que cotiza en NASDAQ;8 y es tenedora de acciones de empresas que proporcionan 
seNicios integrados de comunicaciones móviles en d[>lersas reglones de 
Latinoamérica como son: Argentina, Brasil, Chile, México y Perú. 

'La empresa Comunicaciones Nextel encabeza las actividades de comunicaciones 
móvlle~ del GrUpo Nextel e~ México; y tiene_ ~omo principal ~ctivjdad económica 
ofrecer seNiclos de telecomunicaciones moviles a usuarios· fina fes, que Incluyen 
servicios de voz, a¡;:ceso inalámbrico a Internet. entre otros. 

Las condoslones de las partes involucradas en la Operación se utilizan para ofrecer 
· seNlclos de telecomunicación a usuarios finales de Gómunicaclones Nextel. 

1 

JPor su parte, el permiso para enlaces privadQs que también es parte de la Operoción, 
permite enlazar Jos elementos de las redes públicas de telecomunicaciones de las 
sociedades concesionarias perterecientes aJ· Grup·o Nextel. En consecuencia, los 
únicos usuarios de dichos enlacés son las sociedades concesionarias del seNicio 
móvil de radiocomunicación especializado de flotillas pertenecléntes al Grup<( Nextel / 
~ la sociedad que detenta el [t>ermlso. ~ 

J~ 
Efectos sobre la competencia. De la Información que consta en el expediente, las 
empresas involucradas en la Operación son controladas por Comunicaciones NeXtel 
y forman parte del mismo grupo de Interés económico, denomlnádo Grupo Nextel. 

'· 

\ 

De esta manera, la Operación es una reestructuración dentro de·un mismo agente 'd4 
económico, por lo que no cambia la estructura de Jos mercados en los que /' 1 

/7 8 N~tlonQI Associatlon o(Securltles Dealers Automated Quotatloh. . . 

7/9 

*InformaCión confidencial, de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la Ley Federal d~ Competencia Económica. 
\ . . . ~-
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. UCE/0PC-OQ9c2Q14 
SEr<VICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R.L DE C.V. 

/ 
1 .. Nll TELECOM, S. DE R.L. DE C.V. 

\ 

participan SRM y NJI Telecom. por lo que no se prevé que ésta tenga efectos adversos 
- ' sot:¡re la libre competencia y concurrencia en ellos. ' 

1 
Así, el Pleno del Instituto Federal de \elecomunlcacloneS: con fundamento en lo 
dispuesto en Jos artío;;:ulos 28, párrafos décimo., quinto y décimo sexto, de la CPEUM 
Política de--los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo cuarto, del 
Decreto pór.el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 
7", 27, 28, 73, 78, 94 y JOS de la CPEUM Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial éÍe fa Federación el 
once de junio de dos mil trece; 1 °, :2•, 3°, 12, 13, 17, 18, 24, fraccioqes XVI y XIX, y 33 bis 
l. de la Ley Federal de Competencia Económica; 56, fracción IV. 58 y 59 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica; y 1°, 3°, fracción 111, 4•, 
fracción 1, a• y 9•, frocción XXXI. del Estatuto Orgánico del lnstltutp FederáÍ de 
Telecomüricaclones resuelve lo siguiente: 

f \ \ 
RESOLUTIVOS 

1 

! 
; PRIMERO. El Instituto Fecjeral de Telecomunicaciones emite opinión favorablé" en 

materia de competencia económica a la cesión por parte de Servicios de 
Radiocomunicación Móvil de México, S. de R.L. de_ C.V., a favor de la empresa Nll 

,· Telecom, S. de R.L de c:v .. dEj Jos derechos_y obligaciones de: 
( . . 

(a) Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro Sodioeléctrlco parq_usos determinados en la banda de 800 MHz, así 
como para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones; 

Y.· 

(b) Un permiso de telecomunicaciones para Instalar y operar 44 enlaces privados 
de microondas en los estados 1 de Jalisco, Nayarit. Sonora, Sin aloa y Baja 
California. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en .el ámbito de 11/1 
competencia del lf¡lstituto Federal de Telecomunlcagohes en. materia de /!/ r 
competencia económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso 
Servicios de Radiocomunicación Móvil de México, S. de R.~. de C.V. y Nll Telecom, S. 
de JU. de C.V., deberán obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. 
Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal 

7 8/9 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICI}CIONES 

OPINIÓN EN MATERIJ\ DECOMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. UCE/OPC-009-2014 

SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
Nll TELECOM. S. DE R.L. DE C.V. 

Fuente: Elaboración propia con Información del expediente UCE/OPC-009-20M en foja 11. 

Comunicaciones Nextel es subsidiarla Indirecta de Nll 
Holdings lnc. ct,ue a su vez: es una sociedad 1 en v 
que cotiza en NASDAQ;8 V es tenedora de acclo.nes de empresas que proporcionan 
servicios integrados de comunicaciones móviles en d\lfersas reglones de 
Latinoamérica como son: Argentina, Brasil, Chile, México y Perú. 

\La empresa Comunicaciones Nextel encabeza las actividades de comunicaciones 
móvlle~ del Grüpo Nextel e~ M~xico; y tiene_ como _principal ~ctivjdad económica 
ofrecer servicios de telecomunicaciones movlles a usuarios· f1nafes, que Incluyen 
servicios de voz, a¡;:ceso inalámbrico a Internet. entre otros. 

Las conc'esiones de las partes involucradas en la Operación se utilizan para ofrecer 
· servicios de telecomunicación a usuarios finales de Comunicaciones Nextel. 

!Por su parte, el permiso para enlaces privadgs que también es parte de la Oper-ación, 
· permite enlazar los elementos de las redes públicas de telecomunicaciones de las 

sociedades concesionarias pertepecientes al· Grupo Nextel. En consecuencia, los 
únicos usuarios de dichos enlaces son las sociedades concesionarias del servicio 
móvil de radlocomuñicaclón especializado de flotillas pertenecl0ntes al Grupo Nextel / 
} la sociedad que detenta el ¡i>ermlso. ' 

Efectos sobre la competencia. De la Información que consta en el expediente, las 
empresas involucradas en la Operación son controladas por Comunicaciones Nex1el 
y forman parte del mismo grupo de Interés económico, denominado Grupo Nextel. 

... 
De esta manera, la Operación es una reestructuración dentro de·un mismo agente 
económico, por lo que no cambia la estructura de los ~ercddos en los que 

.··· 

• N~tfonol_ Associatlon of,~ecurltles Dealers Automated Quotatloh. 

*InformaCión confidencial, de conformidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la Ley Federal d~ Competencia Económica. 
\ . . ' ....__ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETE~ICIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO, UCE/OPC-009c20l4 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

/ 1 _ Nll TELECOM, S. DE R. L. DE C.V. 
\ 

participan SRM y Nll Telecom. por lo que no se prevé que ésta tenga efectos adversos 
. ' 

sot¡re la libre competencia y concurrencia en ellos. · 

Así. el Pleno del Instituto Federal de \elecomunlcaciones;' con fundamento en lo 
dispuesto en los artíQulos 28, párratos décimo., quinto y décimo sexto, de la CPEUM 
Política de--los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo cuarto, del 
Decreto pói.el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6", 
7", 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la CPEUM Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial éíe la Federación el 
once de junio de dos mil trece; 1 ", 2•, 3", 12, 13, 17, 18. 24, fraccioq_es XVI y XIX, y 33 bis 
l. de la Ley Federal de Competencia Económica; 56, fracción IV, 58 y 59 del 
Reglamento de la Ley Federal de CompetE)ncla Económica; y 1", 3", fracción 111, 4", 
fracción l. 8" y 9", fracción XXXI, del Estatuto Orgánico del lnstltut,o Federáí de 
TelecomÜrlcaclones resuelve lo siguiente: 

f \ \ 
f~ESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Feqeral de Telecomunicaciones emite opinión favorabié en 
materia de competencia económica a la cesión por parte de Servicios de 
Radiocomunicación Móvil de México, S. de R. L. de. C.V., a favor de la empresa Nll 

,· Telecom, S. de R.L. de C.V .. de, los derechos_y obligaciones de: 
( . 

(a) Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados en la banda de 800 MHz, así 
como parÓ Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones; 
y. 

(b) Un permiso de telecomunicaciones para instalar y operar 44 enlaces privados 
de microondas en los estados 1 de Jalisco, Nayarlt, Sonora. Slnaloa y Baja 
California. 

1 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se oforga en .el ámbito de dfl 
competencia del lipStituto Federal de Telecornunlca_slohes en. materia de /v r 
competencia económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso 
Servicios de l<adlocomunlcación Móvil de México, S. de R.~. de C.V. y Nll Telecom, S. 
de R. L. de C.V .. deberán obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. 
Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal 
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de Competencia EcoQómlca en que pudiera habet incurrido, o pudiera Incurrir, 
, alguno de los agentes Involucrados a través de alguna otra transacCión. . / \ 

TERCERO. Notifíquese personalmente al representante común de Servicios dé
Radiocomunicación Móvil de México, S. de R.L. de C.V. y Nll Telecom, S. de R.L. de 

1 1 ''- - /1-.7 C.V., la presente reso uc a,-,, 
7 

CUARTO. Remítase copia de esta resolución <J la Unidad de Servicios q_la Industria, a 
efecto que el Titular de .la proceda a analizar el asunto tramitado por los 
Solicitantes ante dichd Unid d. ) . · --

1 

Adrlana Soffa Labardinllnzunza 
Comisionada 

Mario Germón Fromow Rangel 
Comisionado 

Ernesto E a Gonzólez 

Co~ 
Morfa Elena Estavlllo Flores 

Comlslon_~ad~a:J--~-

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

1 

La presente Rescluc!ón fué aprobado por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomun!coctories en su XIII Sesión ExlroOfd!nor.a 
celebrado el 19 de moyo de 2014, por unonlm!dod de votos de los Comlstonados presentes Gabriel Oswaldo Coolreras 
Soldivor, Luis FeriJondo Bocjón Rgueroo, Ernesto Estrado Gomó!eL Morfa Efena Estavl!lo AOfes y Adolfo Cuevas Teja, '"con 
fundamente; en los pórrofos V.gé5fmo, fracciones 1 y 11~ y vigésimo primero. del ortfcu!o 28 de la Constitución Po/Hlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; asf como en los arffculos l. 2. 11 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
To!ecomunlcac!Of)es, mediante Acuerdo P/lff/EXT/190514/103. 
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